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OEFA

Organismo público, técnico 

especializado, adscrito al Ministerio 

del Ambiente. 

Ente Rector del Sistema 

Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental 

(SINEFA)

Creado en el año 2008 mediante 

el Decreto Legislativo Nº 1013



Ente rector 

del SINEFA

Supervisión 

directa a 

empresas

Funciones del OEFA



Función 

Normativa

Función 

Supervisora 

de EFA

emite normas 

que regulen la 

fiscalización 

ambiental 

seguimiento al 

cumplimiento de 

las funciones de 

fiscalización 

ambiental a 
cargo de las EFA.

Funciones como ente 

rector del SINEFA

Las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) nacionales, regionales o locales

son entidades públicas con facultad para desarrollar funciones de fiscalización

ambiental.



Funciones de fiscalización 

ambiental directa

Función de 

Fiscalización, 

Sanción e 

Incentivos

• Vigilancia y monitoreo de la

calidad ambiental

• Verificación del 

cumplimiento de 

obligaciones ambientales

• Investigación de comisión de

infracciones

• Imposición de sanciones y

medidas administrativas

• Otorgamiento de incentivos

Función 

Evaluadora

Función 

Supervisora



Sectores de supervisión directa



24 oficinas 

desconcentradas y 

4 oficinas de enlace

a nivel nacional



Oficina Desconcentrada 

de  Ucayali

Fecha de creación: 19 enero del 2015 (*)

Datos de contacto:

- Jr. Tacna 330, Callería, Coronel Portillo

- Teléfono: 061-579161

- Correo institucional:

oducayali@oefa.gob.pe

(*) Resolución de Consejo Directivo N° 003-2015-OEFA/CD



Gracias


